
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 05 de Octubre de 2021. A 

Despacho de la señora Juez, pasa para fijar fecha.  

 
 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

Secretaria 
 

Rad. 2021-00461-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2201 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Seis (06) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

Dentro de la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL que presentaran los 

contrayentes, el señor el señor GILBERTO ROJAS CHAGUENDO y la señora 

LILIANA DEL SOCORRO SANCHEZ HENAO, procede el despacho para que 

tenga lugar la diligencia de matrimonio civil el día VEINTIDOS (22) del mes 

de OCTUBRE del año en curso a la hora de las 09:00 de la mañana. 

 

Adviértasele a los solicitantes que la audiencia es VIRTUAL, para lo cual 

deberán descargar la aplicación LIFESIZE, mediante el siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/10859819 

 

Deberán estar conectados los testigos y los contrayentes presentando los 

respectivos documentos de identidad, media hora antes de la citada hora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO 

RAD. 2021-00461-00 
Estefany  

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Sonia  Ortiz Caicedo 

Juez 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ - VALLE 

 
En estado No. 164 de hoy notifique el auto anterior.  
 
Jamundí, 07 DE OCTUBRE DE 2021. 
 
La Secretaria,  
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

https://call.lifesizecloud.com/10859819


Juzgado Municipal 

Juzgado 003 Promiscuo Municipal 
Jamundi - Valle Del Cauca 
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